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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA 
TRES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE , SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISIO
N 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/1776/2014/I AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 03 DE MARZO DE 2105 

II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles  a partir del día 
siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia de 
veinticuatro de 
septiembre de dos 
mil catorce;  

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
pruebas documentales 
las que deberá 
acompañar a su 
escrito de desahogo 
de vista, y 

d) El trece de marzo de 
dos mil quince a las 
diez horas, se llevará 
a cabo la audiencia 
prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se 
le cita a que acuda el 
día y hora señalado a 
la sede de este 
Instituto Veracruzano 
de Acceso a la 
Información, ubicado 
en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, 
C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo 
que se le imputa es la 
falta de cumplimiento 
al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa 
previstas en el artículo 
75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o 
por medio de un 
defensor, apercibo que 
de no hacerlo, se 
tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer 
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pruebas y formular 
alegatos. 

 

2 IVAI-REV/1857/2014/I 
AYUNTAMIENTO DE 

TEXCATEPEC 
03 DE MARZO DE 2105 

II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles  a partir del día 
siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia de ocho de 
octubre de dos mil 
catorce;  

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
pruebas documentales 
las que deberá 
acompañar a su 
escrito de desahogo 
de vista, y 

d) El trece de marzo de 
dos mil quince a las 
trece horas, se llevara 
a cabo la audiencia 
prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se 
le cita a que acuda el 
día y hora señalado a 
la sede de este 
Instituto Veracruzano 
de Acceso a la 
Información, ubicado 
en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, 
C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo 
que se le imputa es la 
falta de cumplimiento 
al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa 
previstas en el artículo 
75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o 
por medio de un 
defensor, apercibo que 
de no hacerlo, se 
tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer 
pruebas y formular 
alegatos. 

 

3 IVAI-REV/1138/2013/I AYUNTAMIENTO DE 
COSAUTLAN DE CARVAJAL 

03 DE MARZO DE 2105 

II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles  a partir del día 
siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia de quince 
de enero de dos mil 
catorce;  

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
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pruebas documentales 
las que deberá 
acompañar a su 
escrito de desahogo 
de vista, y 

d) El trece de marzo de 
dos mil quince a las 
dieciséis horas con 
treinta minutos, se 
llevara a cabo la 
audiencia prevista en 
la fracción V del 
artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se 
le cita a que acuda el 
día y hora señalado a 
la sede de este 
Instituto Veracruzano 
de Acceso a la 
Información, ubicado 
en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, 
C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo 
que se le imputa es la 
falta de cumplimiento 
al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa 
previstas en el artículo 
75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o 
por medio de un 
defensor, apercibo que 
de no hacerlo, se 
tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer 
pruebas y formular 
alegatos. 

 

4 

IVAI-REV/1830/2014/I   
Y SU ACUMULADO 

 
 

AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 
ACUERDO DE 03 DE MARZO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1830/2014/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
veinticuatro de septiembre de 
dos mil catorce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El trece de marzo de dos mil 
quince a las once horas, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
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de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibo que de 
no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
Hecho lo anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente.  
 

5 

IVAI-REV/1737/2014/I   
Y ACUMULADOS 

 
 

AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 
ACUERDO DE 03 DE MARZO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1737/2014/I y 
Acumulados. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
diecisiete de septiembre de dos 
mil catorce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El trece de marzo de dos mil 
quince a las nueve horas con 
treinta minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibo que de 
no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
Hecho lo anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente.  
 

6 
IVAI-REV/1095/2012/I 
Y SU ACUMULADO 

 

AYUNTAMIENTO DE MARIANO 
ESCOBEDO 

ACUERDO DE 03 DE MARZO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
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MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1095/2012/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
dieciocho de enero de dos mil 
trece; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El trece de marzo de dos mil 
quince a las catorce horas con 
treinta minutos, se llevara a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibo que de 
no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
Hecho lo anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente.  
 

7 IVAI-REV/1351/2013/I 
 

AYUNTAMIENTO DE 
SALTABARRANCA 

ACUERDO DE 03 DE MARZO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1351/2013/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
cinco de febrero de dos mil 
catorce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El trece de marzo de dos mil 
quince a las dieciséis horas, se 
llevara a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
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señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibo que de 
no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
Hecho lo anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente.  
 

8 CUADERNILLO 14/2015  
ACUERDO DE 26 DE FEBRERO 

DE 2015 

FORMESE CUADERNILLO CON LA 
PROMOCIÓN DE CUENTA. 
DEJESE A DISPOSICIÓN DEL 
PARTICULAR QUE REMITE EL 
CORREO ELECTRONICO DE 
CUENTA LA PROMOCIÓN 
ARRIBA CITADA, PARA QUE DE 
CONSIDERARLO PERTINENTE 
ACUDA ANTE ESTE INSTITUTO 
PARA SU DEVOLUCIÓN PREVIA 
IDENTIFICACIÓN Y CONSTANCIA 
DE ENTREGA 

9 

INSTRUCTIVO DE 
RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LA 
LEY PARA LA TUTELA DE 

DATOS PERSONALES: 2/2014 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 
2015 

“…PRIMERO. No existen 
elementos para determinar la 
responsabilidad de Noemi 
Guzmán Lagunes o de la 
Secretaria de Protección 
Civil, por presunta violación a 
la protección de datos 
personales en perjuicio de la 
promovente. 
Se dejan a salvo los derechos 
de la promovente para que 
los haga valer en la vía legal 
que corresponda. 
SEGUNDO. Se recomienda a 
la Secretaría de Protección 
Civil del Estado, implemente 
políticas de comunicación 
que estén encaminadas a 
orientar la forma y desarrollo 
de sus acciones de 
prevención y auxilio en 
situaciones de emergencia, a 
efecto de que no exista la 
posibilidad de que se genere 
confusión en la ciudadanía de 
quien las emite…” 

10 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1785/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 
2015 

“…Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1785/2014/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de dos mil 
catorce…” 
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11 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1842/2014/I Y 

ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO 
ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 

2015 

“…Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1842/2014/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de dos mil 
catorce…” 

12 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1911/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE TEZONAPA 
ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 

2015 

“…Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1911/2014/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de ocho de 
octubre de dos mil catorce…” 

13 IVAI-REV/109/2015/II AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 
ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 

2015 

ÚNICO. Se amplía el plazo 
para resolver, esto es, diez 
días más, para presentar el 
proyecto de resolución por 
parte del Consejero Ponente. 

14 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1556/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE ATOYAC ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1556/2014/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de doce de 
agosto de dos mil catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que deberá 
acompañar a su escrito de 
desahogo de vista, y 
d) El trece de 
marzo de dos mil quince a las 
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nueve horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en 
la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le cita 
a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al fallo 
emitido por este órgano 
colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibo que de no hacerlo, 
se tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
e) Hecho lo 
anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1809/2014/I y Acumulados 

AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 
ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1809/2014/I y 
Acumulados. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de dos mil 
catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que deberá 
acompañar a su escrito de 
desahogo de vista, y 
d) El trece de 
marzo de dos mil quince a las 
diez horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le cita 
a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al fallo 
emitido por este órgano 
colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa previstas en el 
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artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibo que de no hacerlo, 
se tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
e) Hecho lo 
anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1890/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE TIERRA 
BLANCA 

ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1890/2014/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días hábiles 
a partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de 
la sentencia de ocho de 
octubre de dos mil catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que deberá 
acompañar a su escrito de 
desahogo de vista, y 
d) El trece de 
marzo de dos mil quince a las 
trece horas con treinta 
minutos, se llevara a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le cita 
a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al fallo 
emitido por este órgano 
colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibo que de no hacerlo, 
se tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
e) Hecho lo 
anterior, este Instituto 
resolverá lo conducente. 
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